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Prólogo

Dirección General del Español en el Mundo
Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación

Para la Dirección General del Español en el Mundo, es un honor presentar el 
estudio que encargó a la Facultad de Traducción e Interpretación de la Universi-
dad de Granada sobre interpretación institucional y privada al español en todo 
el mundo, que aborda asimismo el panorama internacional de la formación en 
esta disciplina, y que ha servido de base para esta publicación.

La traducción y la interpretación constituyen la principal herramienta de 
fomento de nuestra lengua en las organizaciones y foros internacionales, en la 
medida en que su mayor uso como lengua de trabajo, con independencia de su 
carácter oficial, pasa por incrementar la cantidad y calidad de los servicios de 
traducción e interpretación en las múltiples instituciones y organismos. 

En este sentido, el presente estudio, partiendo de una rigurosa relación de 
las fuentes y del método de investigación empleado, que comprende cuestio-
narios elaborados ad hoc, traza un detallado panorama del estado actual de la 
interpretación al español en las organizaciones internacionales, con particular 
atención a la UE y al sistema de las Naciones Unidas, que contempla además los 
efectos de la pandemia en la práctica profesional. Las principales conclusiones de 
tan minuciosa investigación (tendencia creciente al uso del inglés como lengua 
franca, «aceleración tecnológica» en todos los sentidos, envejecimiento de las 
plantillas y necesidad de relevo generacional, así como de colaboración y coor-
dinación entre instituciones y centros de formación) constituyen una información 
de enorme valor para quienes, desde el sector público, estamos consagrados a 
la tarea de promocionar el español a escala mundial, en particular en las orga-
nizaciones internacionales, en las que nuestra lengua está llamada a cobrar un 
protagonismo creciente.



XII

EL ESPAÑOL COMO LENGUA DE INTERPRETACIÓN EN EL MUNDO

De otra parte, el estudio no se limita a examinar la dimensión pública e insti-
tucional, sino que se ocupa también del mercado privado, sobre el que se disponía 
de escasa información, que los autores han obtenido merced a una excelente 
labor de encuesta con las principales asociaciones profesionales, las empresas 
y las consultoras de mercado. Lejos de ser una cuestión que atañe únicamente 
al sector privado, el recurso creciente a la videoconferencia y la interpretación 
remota, así como a la contratación externa en las organizaciones internacionales, 
y el aumento exponencial de la demanda de intérpretes para el sector público, 
señaladamente en los ámbitos de la justicia, la sanidad y las migraciones y la 
protección internacional de asilados y refugiados, hacen que los datos y conclu-
siones de este capítulo resulten de suma utilidad para el desarrollo de políticas 
públicas de apoyo a la interpretación al español.

Por último, la tercera parte está dedicada a la formación en la disciplina en 
los cinco continentes; más allá de los datos concretos sobre las diversas moda-
lidades de estudio, destaca la conclusión fundamental de que la coordinación 
entre las instituciones públicas, nacionales e internacionales, y las universidades 
y centros educativos es un factor clave para lograr que los egresados y nuevos 
profesionales dispongan de una formación actualizada y especializada que les 
permita hacer frente a las nuevas realidades y servirse de los avances técnicos de 
asistencia a la interpretación que van a determinar el futuro de la profesión. En 
el curso de la labor de diplomacia lingüística que lleva a cabo esta DG, hemos 
podido constatar la importancia de que los planes y modalidades de estudio se 
adecúen a las necesidades actuales de la interpretación institucional y para los 
servicios públicos. 

En definitiva, nos congratulamos de que el encargo realizado a la UGR haya 
deparado tan excelente y completo estudio, y celebramos que, más allá de su 
indudable utilidad para el diseño adecuado de políticas de fomento del español 
a escala internacional, contribuya al acervo de conocimiento sobre la disciplina 
y pueda compartirse con toda la comunidad científica.



Introducción

La presente publicación recoge el contenido del informe encargado al grupo 
de investigadores de la Universidad de Granada que la firman por parte de la 
Dirección General del Español en el Mundo (DGEM), al cual se ha unido el 
prólogo que ha tenido la deferencia de redactar su Director General, Guillermo 
Escribano Manzano. Dados los lapsos temporales que implica el proceso de 
publicación editorial y, a la vez, el interés por difundir con prontitud los resulta-
dos de dicho informe, no se han realizado actualizaciones de los datos durante 
el tiempo transcurrido entre la entrega del texto del informe al Ministerio y la 
posterior publicación de este libro, pues ello hubiese impedido que viese la luz 
en el plazo deseado. 

La idea de realizar un informe sobre la interpretación en español en el mundo, 
que abarcara tanto la situación del mercado laboral de las y los intérpretes como la 
formación específica en interpretación desde y hacia el español surgió durante el 
año 2022 en el seno de la recién constituida DGEM. Esta nueva dirección general, 
dependiente del ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Internacional del Gobierno de España, quería conocer la situación actual del 
español tanto en el mundo de la traducción escrita como en el de la interpretación 
oral, consciente de que la fortaleza y proyección de nuestra lengua en el mundo 
depende en gran medida de la cobertura y el uso que los servicios de traducción 
e interpretación en español tengan en los organismos internacionales, así como 
en los congresos científicos y los intercambios culturales y económicos a todos 
los niveles que, por tener lugar entre personas que hablan diferentes idiomas, 
necesitan del concurso de intérpretes para poder llevarse a cabo con éxito. Y 
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nada de eso sería posible sin la existencia de centros de formación de intérpretes 
de alta cualificación que incluyan el español entre sus lenguas de trabajo en los 
cinco continentes.

Desde esa preocupación, los responsables de la DGEM mantuvieron una 
ronda de contactos con responsables de los servicios de interpretación institucio-
nales de Naciones Unidas y la Unión Europea, así como con las universidades 
españolas que imparten programas de formación de traductores e intérpretes para 
tomar el pulso al sector y sus preocupaciones. 

Tras ella, el equipo que ha redactado este informe pudo conocer que entre 
los asuntos que más interés suscitaban para la DGEM se encontraba la presencia 
de la interpretación al español en los más altos foros de decisión internacional, 
así como su viabilidad futura mediante un adecuado relevo generacional de los 
actuales profesionales de este campo. En este último aspecto, los responsables 
de los servicios de interpretación tanto de Naciones Unidas como de la Unión 
Europea habían hecho llegar al DGEM su preocupación por el envejecimiento 
de sus respectivas plantillas y la potencial escasez de nuevos profesionales para 
cubrir las bajas de los que llegarán al final de su vida laboral en los próximos años. 

Tal ha sido el punto de partida y el leitmotiv de este encargo: realizar un 
diagnóstico en primer lugar de la presencia del español tanto en el mercado 
institucional público como el privado de la interpretación; comprobar hasta qué 
punto lo que se recoge en los reglamentos sobre lenguas oficiales e interpretación 
se confirma en la práctica diaria de las instituciones o si, por el contrario, por 
razones prácticas, el inglés va ganando terreno como lingua franca o se recurre a 
un régimen lingüístico reducido y hasta qué punto éste incluye o no al español. 
Por otra parte, se trataba de comprobar, con datos en la mano, la magnitud del 
desafío que plantea el relevo generacional, indagando sobre aspectos como la 
edad media de las plantillas de intérpretes, las franjas de edad más frecuentes o 
cuántas bajas y altas se han producido en un periodo reciente, teniendo en cuenta 
además que los últimos años han estado marcados por una pandemia que, como 
ha ocurrido en tantos otros sectores, ha impactado con fuerza en la comunidad 
de intérpretes institucionales. 

En el caso del mercado privado había al menos tres temas que suscitaban 
particular interés para nuestro equipo: qué papel tiene el español en el mercado 
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en relación con otras lenguas de uso internacional; cómo está cambiando la tecno-
logía, especialmente la relacionada con la interpretación simultánea remota (ISR) 
no solo las condiciones de trabajo, sino la propia estructura del mercado laboral 
en interpretación; y, por último, hasta qué punto podemos seguir pensando en la 
profesión de intérprete desde la perspectiva de la interpretación de conferencias, 
dominante en la formación y la investigación hasta el presente y también mucho 
mejor respaldada por asociaciones profesionales que velan por unas condiciones 
laborales y un reconocimiento profesional a la altura de las exigencias de la tarea 
que desempeñan los intérpretes. Igualmente, interesa conocer en qué medida la 
interpretación en los servicios públicos (en el ámbito sanitario, judicial y policial 
especialmente) es una realidad que ha ido creciendo en las últimas décadas, 
que ha centrado el foco de un número creciente de investigaciones académicas 
en las universidades y que responde a una necesidad acuciante en sociedades 
cada vez más multiculturales y plurilingües. Se trata de una realidad que ha ido 
creciendo de forma paralela y a veces inadvertida para la comunidad profesional 
e investigadora de la interpretación de conferencias, pero que en determinadas 
áreas geográficas es ya hoy la que predomina en el mercado, aunque no sea aún 
la mayoritaria entre los centros de formación.

En materia de formación, precisamente, nuestro objetivo ha sido, literal-
mente, situar en el mapamundi de los cinco continentes los centros de formación 
de intérpretes, preferiblemente aunque no de forma exclusiva los de posgrado, 
para saber en qué áreas geográficas está más desarrollada la formación de estos 
profesionales. Asimismo, pretendíamos conocer cuántos nuevos profesionales 
salen de ellos con español cada año, determinar en qué medida los programas 
de formación se especializan en interpretación o la combinan con la traducción 
escrita, así como conocer la duración de los programas y, muy especialmente, la 
presencia del español en sus planes de estudios, como lengua de partida y también 
de llegada. Hemos querido averiguar asimismo qué modalidades de interpretación 
(bilateral, consecutiva o simultánea) se abordan en los programas de formación 
de intérpretes y, por supuesto, qué peso tienen respectivamente la interpretación 
de conferencias y la interpretación para los servicios públicos en ellos. 

De este modo, poniendo el foco a la vez en el mercado profesional y en la 
formación, pretendíamos conectar ambos ámbitos para determinar hasta qué 
punto el español no solo goza de buena salud en el presente de las instituciones 
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internacionales y el mercado privado, sino también si hay razones para pensar que 
el futuro está garantizado con nuevas hornadas de intérpretes capaces de salvar 
la barrera de las lenguas en todos los foros donde su concurso sea necesario.

La tarea no ha sido fácil ya que no se cuenta con abundantes estadísticas al 
respecto y buena parte de los informes de actividad institucionales, cuando los 
hay, ofrecen datos de carácter general, a menudo no desglosados por idiomas. 
Y en el caso de la formación, no siempre la información que buscábamos está 
disponible en las webs de los centros universitarios que la imparten y, cuando 
lo está, a menudo no se refleja con el nivel de detalle necesario para contar con 
datos homologables entre diferentes países. 

Hemos intentado paliar estas limitaciones recurriendo a cuestionarios, si 
bien somos conscientes de la dificultad de abarcar una realidad tan compleja y 
dispersa en un área geográfica tan extensa como la de nuestro planeta Tierra. Sin 
duda, dadas las limitaciones temporales de la tarea, habrá rincones a los que no 
hayamos podido llegar, pero esperamos que este informe sirva para un primer 
diagnóstico general que permita estudios posteriores más extensos o profundos, 
según los casos.




